
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 22-09-2021. Informo al señor Juez que en el 

presente proceso, la Oficina de Tránsito y Transporte no ha dado respuesta al 

auto de fecha septiembre 02 de 2021, la apoderada informa que aporta el 

certificado de tradición de un vehículo, pero revisadas las diligencias no se 

evidencia dicho certificado, y solicita se notifique a los demandados por el centro 

de servicios aunque no aporta la dirección completa de la señora LUZ ADRIANA 

LOAIZA. Sírvase proveer. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

               Interlocutorio N°. 2492     
Radicado: 17-001-40-03-002-2020-00320-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA VIVE SOLUCIONES 

                       SOLIDARIAS -COOPVISO- 
               DEMANDADOS: ANDRES FELIPE MEJIA HENAO 
                                     LUZ ADRIANA LOAIZA CASTAÑO  

                                      

Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1-Dar aplicación al art. 291 parágrafo 3º del C.G.P., en el sentido de realizar la 

notificación al demandado ANDRES FELIPE MEJIA HENAO del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra el día 15 de septiembre por correo 

electrónico: andresmejiaicm@gmail.com la que se hará a través del Centro de 

Servicios Judiciales de esta Ciudad.  

 

2-En cuanto a la señora LUZ ADRIANA LOAIZA CASTAÑO carrera 27 #25-23 

SAN JOAQUIN de Manizales. La que se hará a través del Centro de Servicios 

Judiciales de esta Ciudad.  

 

La parte demandante deberá realizar las gestiones necesarias con el fin de que 

se notifique a la parte demandante para lo cual prestará la colaboración 

necesaria al Centro de Servicios Judiciales de Manizales. 

 

3-En el certificado de tradición del vehículo VPS85C se indica lo siguiente: 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202020/170014003002-2020-00320-00?csf=1&web=1&e=oYep6h
mailto:andresmejiaicm@gmail.com


  

 

Se requiere a la OFICINA DE TRÁNSITO DE MANIZALES y a la parte demandante 

para que realice las gestiones necesarias con el fin de que se aclare si la medida 

del Juzgado 2 Civil Municipal de Manizales, si surtió efectos, y en caso positivo 

aclaren porque aparece la medida del JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL. 

 

Para lo anterior se le concede a la parte demandante el término de 30 días, los 

cuales correrán a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

auto, de no hacerlo se ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el 

artículo 317 del Código General del Proceso.       

 

4-Advertir a la parte demandante que debe consultar el expediente digital, en 

el siguiente link 17-001-40-03-002-2020-00320-00  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 23-09-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202020/170014003002-2020-00320-00?csf=1&web=1&e=oYep6h


 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
                                                              OFICIO No 1390 

                                                          
SECRETARIO  
TRANSITO Y TRANSPORTES 

MANIZALES CALDAS 
Servicio.cliente@stm.com.co 

 
 

Radicado: 17-001-40-03-002-2020-00320-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA VIVE SOLUCIONES 

                       SOLIDARIAS -COOPVISO-NIT. 901.115.510-8  

               DEMANDADOS: ANDRES FELIPE MEJIA HENAO CC. 1.053.813.831 
                                     LUZ ADRIANA LOAIZA CASTAÑO CC. 1.059.812.578 

                

ASUNTO: REQUERIMIENTO JUDICIAL 

 

Comedidamente nos permitimos comunicarle que este Despacho en el proceso 

de la referencia, ha dispuesto lo siguiente: 

 

“En el certificado de tradición del vehículo VPS85C se indica lo siguiente: 

  

 

Se requiere a la OFICINA DE TRÁNSITO DE MANIZALES y a la parte 

demandante para que realice las gestiones necesarias con el fin de que se 

mailto:Servicio.cliente@stm.com.co


aclare si la medida del Juzgado 2 Civil Municipal de Manizales, si surtió 

efectos, y en caso positivo aclaren porque aparece la medida del JUZGADO 

PRIMERO PENAL MUNICIPAL. 

 

Para lo anterior se le concede a la parte demandante el término de 30 

días, los cuales correrán a partir del día siguiente a la notificación por 

estado del presente auto, de no hacerlo se ordenará el desistimiento 

tácito, tal como lo estipula el artículo 317 del Código General del Proceso”.       

 

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este proceso, se 

deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-

FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo web de recepción de memoriales al que 

podrá acceder a través de la siguiente dirección ip dentro de los horarios establecidos 

de atención al usuario (lunes a viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del 

siguiente canal: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 

Atentamente;  

                                              

              
 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 
Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 
Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 
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